
COLEGIO COLONIA 

ESCOLAR DE SAN 

FRANCISCO



IDENTIFICACION DE LA INSTITUCION 

PEI “Formando estudiantes competitivos que interactúen con base en valores 
a través del Bilingüismo para una mejor calidad de vida”. 

NOMBRE DE LA INSTITUCION: COLONIA ESCOLAR DE SAN FRANCISCO 

DIRECCIÓN: Cra. 22ª Nº 62-45 Sur 

TELEFONO: 7150182-214949923 FAX: 7313551

PAGINA WEB: http://cms.colonia-escolar-de-san-francisco.webnode.com.co/ 

LOCALIDAD: DIECINUEVE 

MUNICIPIO: BOGOTÁ

LOCALIZACION: URBANA

CODIGO DANE: 311001076715 

FECHA DE FUNDACION: 15 de diciembre de 1992.

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: Res. No. 3649 del 15 de Dic. /1992. 

Aprobación 7562 del 24 de Nov. / 1998 

CARACTER: PRIVADO 

NIVELES: Preescolar y Primaria

CALENDARIO: A 

JORNADA: UNICA HORARIO: 6:30 a.m. a 2:00 p.m.

REGISTRO EN CÁMARA DE COMERCIO: 01069440 FEBRERO 23 DE 2001





Presentacion:

 El contenido del presente manual de convivencia, es el fruto de la 

observación, análisis, reflexión y discusión de toda nuestra comunidad 

educativa, enriquecido con el estudio y aportes de la nueva constitución 

nacional, la Ley General de Educación o 115, el Código del Menor, El Estatuto 

Docente, Ley 734, Ley 715; Decreto 1860, Decreto 0230 y la orientación de la 

fundación social y el núcleo de desarrollo educativo 91 el decreto 1290, Ley 

1346 de 2009 (derechos de personas con discapacidad), Resolución 2343, 

2565, decreto 1286 (responsabilidades de los padres)

 Aquí se consignan las generalidades de la institución y los lineamientos que 

orientan su vida institucional, los derechos y deberes de la comunidad 

educativa, los estímulos, las sanciones o correctivos pedagógicos y 

procedimientos para su aplicación. También se definen algunos términos para 

mejor comprensión del manual. 



Misión institucional

La Institución Educativa Colonia Escolar de San Francisco forma niñas, niños y en 

el ser y el conocer, con énfasis en el manejo de una segunda lengua; aplicándose 

a su conocimiento, relacionándose con el mundo implementando un aprendizaje-

significativo, enmarcado en avances tecnológicos, que posibilitan la reflexión, la 

investigación, la participación y la convivencia pacífica, incluyente 

contribuyendo a un eficiente desempeño personal, social y familiar 







Visión institucional

Para el año 2025 el Colegio Colonia Escolar de San Francisco será reconocido por su 
calidad en el servicio, caracterizada porque sus estudiante poseen competencias en el 
manejo y dominio de la segunda lengua inglés, así también formados en competencias 
ciudadanas, científicas y tecnológicas, una actitud investigativa y un proyecto de vida 

claro, contribuyendo a su desarrollo personal, social, cultural y acorde con las 
necesidades del medio y del mundo globalizado Comprender que la educación es una 

herramienta importante para lograr participación activa y democrática de toda la 
comunidad educativa, satisfaciendo las necesidades e intereses de la misma; con el 

equipo docente y directivo capacitado comprometido y dedicado a la transformación 
del proceso educativo; con padres y estudiantes interesados por mejorar su calidad de 

vida. Es una institución de calidad total donde se forman personas en un proceso 
pedagógico articulado: implementando proyectos útiles a la sociedad liderados por un 

gobierno escolar comprometido y respaldado ampliamente por los entes sociales, 
políticos y pedagógicos, determinantes en el mejoramiento de la calidad de vida de la 

comunidad educativa.



JUSTIFICACIÓN

El Manual de Convivencia de la institución educativa está fundado por un conjunto de 
normas y procedimiento que facilitan y orientan el comportamiento de los 
estudiantes. Busca sensibilizar a la comunidad educativa frente a la responsabilidad 
social que tienen como ciudadanos autónomos, participativos, comprometiéndose así 
con su realización como ser humano, haciéndose acreedor al respeto de sus derechos 
y al estímulo de sus deberes., para lograr así la participación activa y democrática de 
todos los miembros de la comunidad en procura de concienciar frente a la razón de 
ser institución, El ejercicio de la democracia y la permanente búsqueda de la cultura 
del buen trato, del respeto, la dignificación constituyen el eje central para el 
desarrollo de los procesos institucionales en ese sentido el presente Manual se basa en 
la necesidad que tenemos de educar integralmente a las generaciones del presente, 
con base en unos principios y valores que contribuyen a la formación de una sociedad 
más justa y equitativa. 



HORIZONTE INTITUCIONAL

El COLEGIO COLONIA ESCOLAR DE SAN FRANCISCO considerando que: La 

Constitución Política de Colombia en su Artículo 41 consagra que “se fomenten 

prácticas democráticas para el aprendizaje de los principios y valores de la 

participación ciudadana”. La Ley general de Educación 115 y las normas que se 

reglamentaron son instrumento jurídico que pretende proveer las condiciones 

objetivas para que la educación sea un bien de altísima calidad al cual acceden 

todos los colombianos. Código de infancia y la adolescencia Ley 1098 Noviembre 

8 del 2006. En su proyecto educativo institucional se privilegia la formación 

integral de sus estudiantes, a fin que logren su integración efectiva en la 

sociedad colombiana y sean capaces de contribuir a transformarla y mejorarla a 

fin de que sea más justa y más humana. Los principios éticos y los valores deben 

promoverse para hacer posible la convivencia pacifica y armónica en la solución 

conflictos. 













PROCLAMA

El presente Manual de Convivencia social como código del colegio COLONIA 

ESCOLAR DE SAN FRANCISCO cuyo fin es preparar niños y niñas capaces de ser 

ciudadanos íntegros, libres, autónomos, intelectualmente competentes y capaces 

de establecer relaciones interpersonales de manera asertiva; acordes a su edad 

cronológica 

Artículo 1. Nombre PEI y Lema FORMANDO ESTUDIANTES COMPETITIVOS QUE 

INTERACTÚEN CON BASE EN VALORES A TRAVÉS DEL BILINGÜISMO PARA UNA MEJOR 

CALIDAD DE VIDA. 

LEMA: NO HAY EXCELENCIA SIN EXIGENCIA.


